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PERIÓDICO MINERO, DE INTERESES LOÓLES. LITEiVílRA H AN^ÍIIOS. 
S« pu'iUea hios 
semana 
co, r,a 

hs Miércoles, ij Domingos de rrndn 
ta.—Se suscribe en la imprenta de esteperiódi-

vu, f-dlle Nueva núrii. 21 ;/ fuera de esfa población, 
en casa de los corresponsales de ta misma. 

Ooiiiiiigo 19 (leMavo de 1867. 

PRECIOS DK S; s(:ni!:io>.—hn tíerja i rs. al wes. 
—Provincias 14 rs. ,'rimes/re.—Estranjero y l't-
'ramar'M) iJ.—.Anuncios t/ comunicarlos á vreeios 
••.mvrncionales. 

.' , . , , • . , 1 H"̂  'íís mismas corporaciones (leterminon, 
LaCorrcspoMencmnosáz las siguientes [ ftc-jendo in-Tosar su ¡n.porte eii las arcas 

nulicias acerca de los nuevos impwstos que ! del Tosorodonlrode un plazo dequiíwedias. 
se vana establecer: Tercera. Se exigirá igualmente el mi.s-

«El 5 por 100 que impone el nuevo prc- ! "''f'mpueslo d« ü por KHK-
" 5 rentas, nucidos, haberes í . ^ • '^o"'!^ '«f beneficios üupucslo sobre las 

y asignaciones personales y corporaciones. 
fc exigirán con arreglo á las bases siguicn-
les: 

Primera. Desd'l ." de Julio de 1867 
?e exigirá un impuesto de o por 100: 

1 .• Sobre las dotaciones señaladas en la 
sección primera del presupuesto á la casa 
real. 

2.» Sóbrelas cantidades que el Tesoro 
abona en concepto .de cargas de justicia. 

3." Sobre los hüberes, sueldos, asigna
ciones, comisiones y premios que devengan 
las clases activas y pasivas que dependen de 

que se distri
buyan por dividendos y reparto.'? ó pwr otros 
medios entre los accioiíislas de los bancos, 
sociedades y compañías de (odas clasescon.s-
lituidas (011 aprobación del gobierno 

''!." Sobre las rentas que perciban los 

por 100 (lelos scmovieníes y n}iiej)les en los 
que se llagan á pariente de grados mas di.<í-
lonies 

VA 10 por 100 de los bienes mices y íí por 
100 de los .«emovienles y muebles en losqu» 
.se hsgan en favor de esfraños. 

En las sucpciones y legados de que va 
hecho mt'rilo. se ecopiúan de! pago de úc-
ivchosíle hipotecas e! moviliaii(», r»>fws v 
alhajas de uso paiticiilar 

Ikise sef/iinda.—Se íija un derecho de 3 por 
acreedores de estas .sociedades por intereses [ 100 p:u-a las ventas y permuías de bienes 
de obligaciones ó en conceptos análogos, es- s inniuebles, quedando e,-»epfuado.-; los cambios 
ceptuando las emitidas por las compañías de f ó permuías de bienes inmueblî s . v 
ferro-carriles 

Y 3." Sobre los haberes, sueldos ó asig
naciones que las sociedades y compañías sa-
tisíagan á lü l empleados cb nombramiento 
del (jobierno, 

J4OS B;uicos, sociedades y compañia?. exi-

el Tesoro, dentro 
días. 

de un plazo de quince 

Tesoro, esceptuando los haberes de las reli- j giran el impuesto en el acto de satisfacer los 
giosas en clausura y los de las clases de tro- beneficios, dividpndos, rentas ó asignaciones 
pa del ejército, armada, guardia civil y res- | que lo motivan, ingresando su importe en 
guardo. 

Y í * Sobre las rentas que perciben los 
Ecrcedores de la nación por cualquier clase 
üe titulo, y que el Estado, ó en su nombre 
algún establecimieulo público, satisfacen en 
periodos fijos, previamente determinados 
Dor las leyes, esceptuando la deuda ester-or 
y las procedentes de tratados. 

El impueslp se exigirá por los agentes de • 

El derecho sobre traslación de dominio 
que se exigirá desde 1." de Julio de 1807. 
según los presupuestos presentados hoy. se 
sujetará á la siguiente escala: 

Basfi primen. Desde 1." de Julio de If 67 
la administración en el acto (le .satisfacer ]"" ! f ^^'í?'''» ^̂ b̂re las herencias y legados en 

^^ I las sucesiones directas, colaterales y entre rentas, haberes, sueldos, asignaciones, do- ¡ 
taciones. co nisiaiies y premios que le moti
van, y en la forma que determinen los re
glamentos. 

Segunda. So exigirá tambifín el mismo 
impuesto de 6 por 100: 

1.° Sobre las rentas que perciban lo.s 
acreedores de las provincias y de h)s muni
cipios, á virtud de emisiones legalmenleauto-
rizadas. 

2." Sóbrelos babcr.\s, sueldos y asig
naciones que devenguen los fiucionarios y 
clases remuneradas en cualquier concepto 
por los presupuestos provinciales y muni
cipales. 

i«s diputaciones provinciales y los aynn-
tanuenlos cobrarán este impuesto en el acto 

esfraños, con arreglo á la siguiente escala: 
El 1 por 100 de los bienes raice.^ y el 

l | í por 100 de los semovientes y muebles 
en las .sucesiones dircclasentrelosascenilien-
les y descendienles. 

El 1 [4 por 100 de los bienes raices v el 
1|2 por 100 de los semovientes y n nebíes 
en las sucesiones de los c()nyugcs é hijos na
turales legalmenle declarados. 

El 1 1|2 por 100 de los bienes raices y 
el 1 por 100 délos semovientes y muebles 
en las de los colelerales de segundo grado. 

El 4 li2 por 100 de ios bienes.raice» y el 
2 por 100 (le jos semovientes y muebles en 
las xle los colaterales de tercer gradí». 

El 7 por 109 de los l)i«nes raices y 8 por 
100 de los semovientes y muebles en las de 

de sil s"acer las rentas, sueldos, isignaciones loŝ  colaterales del cuarto grado. 
en la forma I y hatercs que lo motivan, y El 8 112 por 100 de los bienes raices y 4 ¡ 

los cambios (i-permutas de fincas r e 
lices enclavadas dentro del t(?r.nino juris
diccional ('e cada pueblo.tan solo por la car-
lida'l (jue importe el duplo del derecho qre 
debif̂ ra devengar la finca de menos valor, 
cobrándose por lo tanto el derecho de 3 p(r 
100 sobre las diferencias que r;.>sulten abo
nables en valores ó efectos á una de las par
tes permutantes. 

A estas hases siguen otras dos puramente 
reglamentarias. 

Las bases de impuesto sobre la.<; cabnllcrías 
y carruajes destinados al recreo y comodi
dad •'esu,<; dueños, qne se establece en hs 
nuevos presupuestos des<le 1." de Julio de 
1867, son las .siguientes: 

Las caballerías de regalo no deslinaclas á 
tiro, pignián en Madrid 10 e.'-cudos; en Se
villa, Cádiz. Barcelona. Málag'4 y Valencia. 
8; en las demás capitales de provincia, puer
tos habilitados y poblaciones de mas de 
15.000 habitantes, 6 ; v en los dcniás pue
bles, 3. 

Los carruajes de lujo ác dos ruedas paga
rán cada uno .̂ egun pertenezcan á la prime
ra, segunda, tercera ó cuarta clase de l¡¿.-* 
pol)lac¡orie;5 indicadas. 10. 12. 8 y4e<-
cudos. 

Los carruajes de lujo de cuatro ruedas 
pagarán cada uno según las mismas clases y 
coBccptos,20. 16, 12 y 8 escndos. 

Las tartanas, carros y demás vehicula? 
análogos pagarán cada uno, si es de dos 
ruedas 10, 6. 4 y 3'aO cscinlo*: y si es <lff 
cuatro ruedan I f o.«cudos en Madrid. 8 en 
Sevilla.Cádiz. Barcelona, Málaga y Valencia. 
6 en los pueblos de mas de 15.001) •aluuvi 
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itl F.eo de fí^-rjii. 

I;i Pe- ! y 4 CíícU'.i().-5 eii los i-.'^laüte? paeblos de 

Ksle impuesto se e.vigira en los mismos 
plazos que la contribuciüii lerrilo'-ial. Las 
ocuiUicioiics se castigáráo con penas pecu
niarias, deicie un minimuu del duplo hasta 
un inávimun del cuadruplo del impuesto. 

[.as secciones del Congreso lian nombrado las 
siguienles comisiones: 

Para el proyecto de ley autorizando al gobier
no para formalizar, con intervención de la San-
la Sede, el arreglo de las capellanias colativas 
de sangre, á los Sres. Manresa, Coronado, Gu
tiérrez (D. Benito), Aguado y Vergara. Mayo 
de la Fuente, Lobo, Ojeslo (í). Nicolás). 

Para el provecto de ley autorizando al gobier
no para sacar á públicnsubasla el ferro-carril de 
GranoIIersá Sau Juandeias Abadesas,á lo.s Sres. 
Sabater, P!á y Cancela, Perales, Tro y Ortola-
no, Uarnola, Mas y Abad, Fivaller. 
• Para el proyectq de ley aprobando los suple-
pcntos de crédito y cr¿ditoseslraordinarioscon-
cedidfls á virtud de la ley de 20 da Febrero de 
1850. á los Srs. Navarro, Concha Castañeba. 
Moreno (I). Manuel Maria), Tejado, Segovia, 
Bautista Muñoz, Beyronnet. 

Y para la proposición de ley fijando los dere
chos de introducción del papel estranjero de 
imprimir, á los Sres. Paz. Polo. Torres Valder-
rama. niarquésde Sardo^, Manzanares. Caramés, 
Perea San Millan. 

GORRliO ESTRANJERO. 

SESPACIIOS TELEGUAIICO.S. 

PARÍS .13. 

El ministro da negocios eslranjeros, señor 
Moustier ha hecho la comunicación siguiente al 
Cuerpo legisiaüvo: 

«La conferencia reunida en Lóndresha firma
do el 11 el tratado fijando definitivamente á 
la situación internacional del gran ducado de 
Luxeinbuigo. 

Francia habia juzgado urgente ol mantener su 
seguridad amenazada por la posición militar 
eminentemente ofensiva de Prusia, desde las 
últimas mndificaciones europeas. 

Esperábase de Prusia sentimientos conciba" 
, dores, porqnc Francia ha tenido siempre mira

mientos por l:is suceptibilidades, y admilidf) un 
eiámen leal de la cuestión europea por las gran
des potencias. 

Hemos deílarado que aceptaríamos toda so
lución, compatible con nuestra dignidad, que 
fuera rcconundada por el objeto de consolidar 
ia paz. 

i.as polencia.s han manifestado unaaüs impar
cialidad y el sincero deseo de un arreglo hon
roso. 

Después de las ratificaciones, el Gobierno pu
blicará el tratado, cuja sustancia es esta: 

' Los derechos (fel gran duque del Luxembur" 
go quedan mantenidos. 

El ducado está declarado neutral bajo la ga-
rantíadc las potencias signatarias. 

La ciudad ."de Luxemburgo dejará de estar 
/o'rtitieada. -

Pr^jsia'evacuará la fortaleza tan pronto como 
•e»n canjeadas las ratificaciones. 

Fl gran durado ha sido invitado á convertir 
laeiudad de- Luxemburgo en ciudad abierta. 

^ Los trabajos de demolición su empezarán 
después de la evacuación. 

Lasfafilicaciones se efectuarán en el plazo 

máximo de ( uairo semanas.-
Kl tratado responde a las mira.?- de Francia: 

pone lénnino á ladilicil situación exisleiitt' des
vie .")0 años; garantiza nuestra frontera del Nor
te: asegiiia la independencia del Vey-duque; su
prime las causas de contlicto y afirma la paz de 
Kurópa. 

VARIEDADES. 

Yo B. 

Atrás, imbécil canalla 
De jóvenes inespertos 
íjue á la cúspide del Pindó 
Subís con locos alientos; 

Atrás, repugnante escoria 
De los hispanenses genios. 
Deshonrra de nuestras letras. 
Plancha de nuestro progreso. 

¡Paso... que se acerca el principe. 
De los poetas modernos, 
Astro de las letras patrias. 
Envidia de mil talentos! 

¡Paso á mi., porque yo sov 
La luna, el sol y el lucero "* 
Que ilumina de las ciencias 
El plácido firmamento! 

Yo conozco las familias 
Las sub-clases y los géneros 
De Pedículos que bullen 
En mis fúlgidos cabellos. 

Naturalista profundo 
La naturaleza entiendo 
Mas que Azara y Furnefort 
Cabanilles y Linnco. 

He escrito de Teologia 
Mas volúmenes diversos 
Oue el Tostado y los doctores 
Y los padres escribiero.n. 

- _ lín medicina he postrado 
Á Hipócrates y Galeno 
Porque yo soy mas Hipócrita 
Que el mayor de los infiernos. 

Soy geógrafo, cosmógrafo. 
Gran pintor, gran arquitecto; 
Trazo un camino en el aire,, 
Incomparable iHgeniero! 

Sé de leyes mas que un código 
Y soy hombre de gobierno 
Capaz de hacer floreciente 
Al mas desdichado reino: 
Y hoy que exansto va el erario 
En nuestro mísero suelo, 
La hacienda está en su agonía 
Pidiendo á grifos dinero, 
Jurando por el Dios Júpiter 
Dejar el Tesoro Heno 
De escudos y peluconas, 
Mas que en los prósperos tiempos 
En que veuian de la América 
Aquellos buques soberbios 
Ateslados hasta el tope 
De filones opulentos, 
Cómo las minas que cercan 
Mi ilustre nativo pueblo. 

Pero por ser muy pacítico 
Y religioso mi genio, 
Y enemigo de políticas 
Y coriesanos manejos, 
No ambiciono una cartera 
Y un sillón de ministerio 

Bástanme mis pobres lares 
Y el paleto en que me envnelvo, 
Y mi redonda figura 
Y mi sorprendente aspecto; 
Y el epílogo negruzco 
De mis oratorios dedos. 
Y mi bien coi tada péñola 
Pyra vivir inuv contento. 

Yo. en fin, daré ilustre fama 
A mi nombre y lauro eterno 
A la cuna donde vi 
La luz plácida del cielo. 

El ¡rriódico en que escriba 
Adquirirá un timbre escelso 
Y obtendrá mas suscriciones 
Qué arenas tiene el desierto. 

Mas nunca cooperaré 
A dar vida luz y vuelo 

>.\ periódicos mezquinos 
De poca importancia y mérito; 
Pues les hai'é guerra á muerte 
O los leeré con desprecio: 
Y si acaso á sus columnas 
Con mi erudición desciendo 
Será por darles realce 
Con nifs ins¡)irados vensos, 
.\rtículos ej'úditos 
Y sublimes pensamientos. 

Creerlo asi. negras sierpes 
De la envidia y del ingenio. 
Satélites que giráis 
Alrededor de tni centro; 
Creed que yo soy el grande 
Sabio y mortal estupendo 
Que ha ser la clava aurora 
Del científico hemisferio; 
El sol de la ilustración. 
El mas fecundo venero 
De la ciencia universal; 
El mas brillante cerebro. 
La inteligencia mas alta. 
El capitán de! progreso. 
Y el que con mas esplendor. 
De la fama sobre el templo. 
Ha de dibujar su nombre 
Que en los siglos venidero» 
Retumbará con aplausos 
Universales é inmensos!!-' 

ANACREÓNTICA, 

IMITACIOX. 

Desecha tus penas. 
Graciosa zagala 
La mas seductora 
Queliueliala playa; 
<jue si otro le olvida 
Mi pecho te ama. 
Y amores y VJDO 
Te brinda mi casa: 
Dó el trémulo brillo 
De hoguera inflamada. 
I.os vasos s« chocan, 
Se cruzan viandas. 
Se dicen cantares 
Las penas se acaban, 
Se goza y .lerie. 
Se bebe y se canta 
En tanto que animan 
La alegre algazara 
Los truenos que rugen. 
Las olas que braman. 
Losrayosqne cruzan. 
Y el ruido que lanzan 
Del nolo iracundo 
Las hórridas ráfaga' 

;• ti 

':*. 
M. G. Gt 

(UGETllLAS. 

BANDO oaiGi>AL.~D. BRAZ ZAMOXES, (á) Pa
tón. Arcarde de este partió ceteía, 

Vacinos y compañerosogaño es el primerico 
que tengo el argullo de amoleslaros, con «ii voz 
nrove, y rcconojo en gftestros setnbranfo», qa« 

' nenguno de vnsotros se hirá a ¡i^nsar que llii 
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tne quearé azaga de neiígun» de los Arcardes 
([ue mean, seguio en mi empreo tocante á divi
siones ni denguna otra cosa de las que rae reco-
nojo dalgao, agora us voy á introducir los arlí-
cutos que yo me pienso, que obedejais y son 
asina mesmo. 

1." Nenguno d« los avacinaos en mi partió, 
Tebaráaimas, de juego ni brancas, ni nabajas. 
iii bncbillos, ni las pistolicas que angunos lleban 
ocurtas, quedando proibias con luica la jucrza 
del ló.Mgo pena que ninguna presona farte a lo 
que aqui asenlao. 

2." S\ anguno juera cnjio con frenginiicnlo 
del capitulo que nias arriba sa sentao, será cas-
tigao con murta, f̂*̂  'as que reza el tósigo, y si 
juera servente, lo zampo en la cárcel diaquia que 
no distinga el castigo. 

3." No quio yó que los mosos de mi partió 
vallan corriendo por las calles como si juera ca
ballos desémbocaos arreprolando á las mujeres 
que sé encuentran como sijueran animaleis. 
^'•i." Tuicos bosolros llevareis bozos, puestos 
6D guestros Perros pa que á naide les muerdan 
y causen estragos. 

5." y íillimo Los güelles de gusotros lo^ 
dejais suertes metiendo el mieo á las mujeres 
que en viendo los cuei'nos arman un rebullicio 
comenzando chillar, asina llevarles bien ataos 
sino.queréis que us castigue. 

Estas son las ordeñansas que yo premurgo y 
que quiero que obedejais porque si anguno farta, 
me echo encima con tuica la tuerza del tósigo 
pena y la tiesa vara, (¡ue en nombre los Menistros 
tengo no la dobregan empeños de naiden mas que 
sea el mesmo amo de las tierras que cautivo. 

Dios guarde á V. muchos años.—Dao en mi 
partió á tres dias del mes de enero del año que 
corremos.—Gusto Arcarde Bras.» 

El Eco deBcrja^ 

• — \ A ES TIEMPO.—El trigo sigue subiendo 
diariamente de una manera (jue hace con
cebir serios temores sobre la nefesaria 
subsistencia, especialmente en las clases prolelas 
fias. ¿Porqué nuestras auioridades no toman las 
medidas especiales, que en estos casos se acos
tumbran? Porqué no recla.ma el puyiniso para 

importar del Estrangero tan importante articulo? 
Esperamos que con la prudencia debida liarnn 
cuanto puedan jior que salganus lo mas pronto 
de época tan crilica. 

HiEN vENU)os.—Antps de ?ver llegó á esla la 
compañía de zarzuela, qae ha de aduar en'nu^s-
tro teatro, y que esta formada de este mi)(!o. 
—DIRECTOR GEMÍHAL DE LA COMPAÑÍA,—Don 
Carlos Pellizari.—PUIMKR Tüxon SEKIO V DIUECÍOII 
EN sus rUNcu)>ES,—Don Antonio Beltrau.—Di-
HECTOR DE ESCENA Y PUIJIEII TENOR CÓMICO, ÜOU 

Feliz Cancela.—PiuMEUAS TI¡'I.ES.—Doña Dioni-
sia (iusman.-—Doña Consepcion Pérez.—-.S'EOUNDA 
TIPLE.—Doña Pilar Andraca.—C\RACTEU:STICA, 
—Doña Felipa de Pellizari.—PARTÍOLINA,—Doña 
Leonarda de Pardo.—PRISIEH TENOR,—•Don An
tonio IJelIran.—PRIMER BARÍTONO,—Don Carlos 
Pellizari.—PRIMEROS TENORES CÓMICOS,—Don Fe
liz Cancela.—Don- Enrriciiie Garciu.—-PuniEu RA
JO—Don N. N.—SE(ÍU\DO «AnÍTONo,—'Don Jost' 
Bermudez.—PARTIOLINO,—Don Antonio Miguel. 
—MAESTRO Y DIRECTOR DE ORUUKSTA,—Don Edu
ardo del Uio.—PRIMER APUNTADOR,-Don Moíiesio 
Pardo.—IDEN SEÍÍIÍNDO,—Don Bernabé Mejia.— 
F̂NCARCADO Df.L VESTUARIO. Don Jo.sé Biibio.— 
Doce coristas de ambos sexos.—Se tiene contra
tado uno de los mejores ve.<!luarios de los teatros 
de España, para poner la.s obras con todo el lujo 
posible,abriéndose un abono por 20 funciones, en 
bs cuales figuran las siguientes obras,—.Marina 
—Diamantes'de la corona.—llelámpago.—.lugar 
con fuego.—Juramento.—Calalina.—Magyares. 
—Diablo en el poder.—Amazonas del Termes 
—Hijas de Eva.—Zampa.—Mis dos Mugeres.— 
Teléinaco.—Un Pleito.—Juicio tinal.—Astas del 
Toro.—Una Vieja.—Amor y Alniuorzo.—Nadie 
se muere hasta quo Dios quiere.—Isla de San 
Balandrán. 

CHARADA. 

uriloiíaUtiS K.liiü (|lii( lüs 
) ev lili p iuia (cn Iciceía 
fiíMia (!e campesiiio-s; 
mi lercia cotí la ruarla 
.-e enciieutrii en cualquier h gar 
tloiulc se jiiCüa á las (ijrla.s; 
y mi lodo es una plañía 
(luccicu no le á de fuslar. 

J, « . 

TEATRO. 

Fu.icion para hoy Domingo í!) de Marzo. 
1 ce aijono l.r 

La zarzuela en tres actos. 
Relámpago. 

A las 8 1 [2 AIJ rs. 

SECCIÓN MINERA Y COMERCIAL. 

Mi segunda coa primera 
decir suelen los marinos 

Registro-denuncio núm. 2753, por D. Manuel 
Campana Clíacon, vecino de Almería, se ha 
solicitado con fecha 2G de Abril, la propi«dad 
de dos pertenencias mineras con el nombre de 
«Fusil de Aguja,» sita en el paraje de Barjali. 
lomilla de Carreteros, término de Fadules; lin
dando por todos vientos con terreno franco, en 
cuyo e;i)acio comprende la mina denominada 
Nuestra Señora de los Angeles, por encontrarse 
abandonada y en circunstancias de caducidad. 

Registro núm. 2742. por D. Pedro Diaz do 
Oviedo, vecino de Almcria. se ha solicitado con 
fecha 23 del actual, la piopiodad do nna perte
nencia minera con el nombre d e «Deseo.» sita 
en tierras incullas de propiedad comunal, pa
raje de la umbria del Marclialico, término de 
Somonlin; que linda por P. la rambla de la fu
ente de los molinos, L. la jurisüicion de Urracal 
por lo alio de la cuerda nombrada de las Mon-
dejeras. M. Horras de D. Alejo Saavedra y el 
registro La Esperanza y N. la colina quo en
laza con el cerro de las .Mondejeras. 

—liT— 

resííi!os de palabra ó por escrito pero sin que pue
dan emplearse mas de tres dias en estas diiigencias-

Art. 128. Contra los acu^irdos dé la auloridad, 
civil en la imposición de las penas gnhernalivas que 
puede aplicar á las fallas, conforme á esfa ley. no 
se dáolrorecurso que el de queja ante «I superio-
gerárqulco. ó el de responsabilidad en su casu, ser 
gun lo prescrito en el arlifulo l í ) . 

Art. 159. Iva interposición de estos recursos no 
impedirá la ejecución de las penas, que se haráu 
desde luego eft»clivas. 

DISPOSICIONKS ADlCtONALES. 
1 .* Para la mas exacta aplicación de osla ley en 

los puntos y objetos que requieran instrucciones'es
peciales, podrádictar el gobierno los correspondien
tes reglamentos. 

2 . ' No comprende la ley de orden piiblico los 
casos de guerra civil formalmente declarada, ni los 
de guerra extrangcra. 

3 . ' Quedan derogadas todas las leyes y dispo-, 
siciones gubernativas ó reglamentarias dictadas 
hasta la fecha sobre el orden piiblico en general, 
penalidad de los delitos ó faltas que contra el mismo 
s« cometan y procedimientos para sn castigo. 

Madrid iO de Marzo de lxn7.—Luis Gonzalejj 
Brabo. 

— o O - ^ 

para conocer de todas las causas por los diÜtos ile 
sedición, rebelión y susanoios. y los demás com
prendidos en el titulo 3.°, libro i." del Código pe-
nal. Tambit n conocerá de las espresadas cn el art. 
í)3 do esta ley si e! capilan general no previniese 
otra cosa. 

Art. 115. Todas I scau.sas de que cn estos 
casos conozca la auloridad militar, cualquiera que 
sea el fuero de los procesados, serán juzgadas en 
los consejos de guerra ordinario*, formados con je 
fes y oficiales de todas las armas y con asistencia 
de iíííesor ieirado segiiu las ()r(í¡;nar.Zi¡s dtd ejército. 

Art. l i f i . l'dia conseguir la mayor acli\idad 
en las caii.sas (;iie se foiaien con arreglo á !a Orde
nanza, podrán delegar los cipitanes generales en el 
jefe militar que croan coüvcnienle. si se formaren 
las causas fuera del punto de .su residencia, la fa
cultad de declarar tcrinin.ido el .sumario, mandándo
se eleve á proce.>o. y cua'ido e. té terminado mari
dar .sea visto en consejo de guerra, tolo con dicLi-
men de asesor. rescrvándo.se el Capitán genera!) a 
aprobación de las scntci rías y la facultad de HÍ-
l)re.<eer en los lunarios übremerte, sin perjuicio ó 
-con iíTiposiclon de |)enas leves, de acucr.lo con el 
auditor de guerra. 

Art. 117. Cau-arán ejecutaría con arreglo á 
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Ei EGO de ÍKTJa. 

i'ilüVíNCiA <)E(.U\NAi)A. 

Kegisfm iiúm. 1Í,Í7{, por 0. Biicnavoiilura 
l.iira (iarciit, veciao de ¡Vln'!rÍ!l, so ha sol¡rita(!o 
con fecha 30(le Abril, la propiodad de úm pcrle-
iieiiiiiis (le una mina jfíoiniza con el uondire de 
Santa Teresa, sita en término de Volez Benau-
liaíla, pahijtf llamado umbría del barranco de la 
Madera, terreno realengo, ;/ lindante por .N. con 
ia sierra de la Madera, M. con el valle y lablon 
de Lagos, L. con la loma del <*erro de la misma 
y P. con lablon de Lagos y la mina Ululada 
Íl;;3ario. 

Registro núm 11,373, por í). Buena Ventura 
Lara y Gjrria, vecino de Mar'rid, y residente 
en id., se ha soiiciíado con fecha 30 de Abril 
la propiedad de dos pertenencias de una mina 
plomiza con el nombre de la Suerte, sita en tér
mino de Velez Benaudaiia, paraje llamado las 
Ilerillas y Peñón Negro tej'reno realengo, y lin
dante |)or N. con cerro del lugaiilo viejo, M. 
con terreno Simón Lorenzo y Antonio Lslebes, 
L. con l'eñon negro. F. con la misma loma del 
cerro del lugarillo viejo. 

Rrgstro rumoro 11 283, por I). Francisco 
Lorenzo (.'ahrera, vecino de Velez Benaudaiia 
se ha solicitado en 4 de Mayo,la propiedad de dos 
perleiKMicias de una mina plomiza con el nom
bre de Píirisima Concepción, sita en término de 
Velez B-naiidalla, paraje llamado Solana de ia 
Tamboia. terreno incuiti de los propios de di
cho pueblo, y lindante pjr F. con la mina (íuer-
ra y í'az y por loj dfm.is vientos dichos Ier
re nos. 

Ro¿isiro núm. 11,279, por í).i:uena Ventura 
Lara y (iarcia. viu'ino de Madrid, se ha selici-
tado con techa 30 do Abril la propiedad de dos 
pertenencias de uíia mina pijmiza con el noai-
br¿ de Sania Cecilia, sita en ¡ormino de Velez 
Benaudaiia, paraje líauíado u.nbria del Alm s. 

R;>f;istro núm. l l ,27r, por D. Buenaventura 
Lara y Garcia, vecino de Madrid, se ha solici
tado con fecha 30 de Abril, la propiedad do dos 
pertenencias de una mina plomiza con el nom
bre de La Joven Lolila, sila en término de 
Veloz Benaudaiia, paraje llamado El Chaparral, 
len-eno realengo, y lindante por N. con Las Ho-
yu((¡as, O. con el barranco del Almes, E. con 
mabria del Chaparral, y S. O. con la curba de 
la rinsma Lnd)ria. 

Registro iiúmero 11,270, por í). Buena Ven
tura Lara y Garcia, vecino de Madrid, se ha so
iiciíado con fecha 30 de Abril, la propiedad de 
dos pertenencias de una mina plo¡niza con el 
nombre de San .luán Bautista, sila en término 
de Motril, paraje llamado cueva de l'adüla y su 
barranco, lerreno inculto de la propiedad de 
Juan Fernando (íarabailo, y Undante por N. con 
la misnia cueva M. con cerro del Castillejo, L. 
con el lablon de la misma cueva y P. con el 
ceno de las Herrerías. 

Registro núm 11,281, por I). Francisco An-
• Ionio de la Hoz vecino de Velez Benaudaiia, se 
ha .«olicitado con fectia 2 de Mayo, la propiedad 
de una pertenencia de una mina plomiza con el 
noud)re de Santa Cruz, sita en termino de Velez 
Benauflalla [taraje llamado solana de las Viveras, 
lerreno inculto de la propiedad de D. José Luis 
Hi(|uelme, y lindante al N. con la mina conoci
da p(u- la Córvelera, S. barranco de las Vivoras, 
P. pollo dell'intado y L. camino que conduce 
á la mina Fermina. 

Registro núm. 11,272. por D. Buenaventura 
Lara y Garcia, vecino de iiladrid, .^a ha solici
tado con fecha ¡JO de Abril la propiedad de dos 
pertenencias de una mina plomiza con el nombro 
de el Inmortal líduardo, sila en término de Vc-
U'z Benaudaiia, paraje llamado Lagunillas Altas, 
terreno inculto de la propiedad de f). José Luis 

, türreno realenga, y lindante por O. con el ba- j. Kiquclme y lindante por M. con ta raina San 
naneo del Aimes, N. con el cerro de la misnia I Marcos, y N. con el valle déla Sepultunüa, L. 
IJmbiia, 1']. con la punta del cerro de la Urahiia, / con cañada det Gamerame y P. eon len-eno de 
y S. O. con la vuelta del mismo cerro. la misma, 

Registro núm. 11,279, por D. Cfislobal Lo-
pera, vecino de (íranada, se ha solicitado con 
fecha 30 de Abril, la propiedad de dos perte
nencias do ima mina plomiza con ol nombre de 
El Restiluto, sita en lérminode Velez Benaudaiia, 
paraje llamado Solana del barranco del Almes ó 
[Jecho de las Calaveras, lerreno inculto, y lin
dante [lorN. con la punta de cuerda del peñón 
de los Tocinos, S. E. con el cerro de Folucar, 
E. cañada del mismo barranco, N. con el grao 
crestón risco de los Tocinos. 

Registro núm. 11,280. |)or D. Torcuaío Ló
pez, vecino de Ocaña, se ha solicitado con fecha 
l.°de Mayóla propiedad de dos pertenencias 
de una mina plomiza con el nombre de Virgen 
de la Salud,, sila en término de Charches, paraje 
llamado cerro Pelado, terreno inculto y lindante 
por N. con la demarcación de la mina Perla, M. 
un barranco, P, la vereda que sule de Charches 
al cortijo de César, y L. la conlinaacion dtj 
mismo cerro. 

Registro núm. 11,272, por f). Francisso Ro
dríguez Gutiérrez, vecino de Granada, se ha 
solicitado con fecha 29 de Abril, Ja pro
piedad de dos pertenencias de una mina plomi
za con el nombre de Las dos Dianas, sita en ter-

I mino de Veles Benaudaiia, paraje llamado Um-
' bria del coto de Sierra de Lujar, terreno inculto 

y realengo y lindante por L. con la mina nom
brada Virgen del Pilar y con los demás Tiento» 
terreno franco. 

Editor responsable, SÁNCHEZ MABUÍÍEI. 
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('alie nueva, iiiim. 2 1 . 

Order an?-i las sí-ntínciius que mcre.:ca;i la aprolw-
cion del capilan íícner; I, de ücuerdo con el auJilor; 
y caso de negarle la aprobación, ó de noeslar con-
rorinc aqndla aiiíoridad con osle letrado, se remi-
lirá la cansa á la re.so!iicio:i del Sti|)ieino Trihuiial 
de Guerra y Marina, que tendrá obligación ác dic-
lar .̂ «'ntencia á lo.s ciiafio días de recibir el proceso. 

Arl. 118. Las caiLsas contra aii.«!enle.s .se .«ais-
fnnciarán citándolos y emplazándolos por fres edic
tos con término de tres días cada uno y pasados la.>* 
nueve se les declarará rebeldes. 

\ r t . 119. En los pro<-,pŝ s miiilires por de
litos contra el ó; den público, sesnprimcnlos careos 
que la Ordenanza exige en los ordinarios, practi
cándose aquellos solamente cuando se roiisiderc pre
ciso para ei esciarecimienfo de !a verdad. Tampoco 
>!•' evacuar.!!) la.s citas que no pueibn alterar el re-
snltadodelacaiisa. 

Art. 1¿0. Lasralincacionessciimilarán á aqjic-
Tos testigos cnyas declaraciones sean de cargo <> 
f'e-Tarffo á los acubado*, y ^e p-esciiidirá de las 
rcslsníes. 

Arl. 1 2 ! . S,' f()i-¡na;:in pi z:r-̂  ejuiradas cuan
tas \e<es sen miril cnicnlc p;n'a ¡a ac]i>idad «kl pto-
lediiniento c.wtha aiji'nno tic ;0v r.ciisados. 

Art. Iti. ~ hl capitán gener;.! podrá reaiilir á 

la jurisdicción compelenle aquellas causas quo ítaya 
comenzado á formar y crea DO afecten al orden pú
blico, la* cuales entonce i, no solo en la sustancia-
cion, sino en las sentencias y apelaciones, segui
rán el curso ordinario, separándose de todo proce
dimiento militar. Los jueces, sin embargo, estarán 
obligados á dar cuenta del estado del procedimiento 
cuando se lo reclamare el capitán general. 

Art. 123. A los reos no militares se les apli
cará por lo* con-sejos de guerra las penaí que mar
ca el Código" penal; á los militares las señaladas en 
la Ordenanza del ejército. 

Art. 124. En lassentencias do lo5 concejos de 
guerra no se hará condenación de costas. 

CAPITULO IV. 

Del procedimiento gubernativo en materia de fallas. 

Art. 123. A la autoridad civil gubernativa 
i) municipal corresponde esclusivamcnle el castigo 
de las faltas cometidas contra el orden público. 

Arl. 120. Las penas imponibles por dicha aujo-
ridad .verán hs marcadas por cáta ley rclativamenle 
á las faltas, capitulo 1.' del tit. V'de la misma. 

Art. 127. En la imposición de estaspena.spro
cederá la autoridad civil ásu prudente arbitrio bre
ve y sumriamente. prestando audiencia á los ÍQle-
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